
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 
 
 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil catorce (2014) 
 

 
REF: RADICADO   2005 007260 
 MEDIO DE 

CONTROL 
ACCIÒN POPULAR  

 DEMANDANTE: MARCELA RAAD VILLA Y/OS 
 DEMANDADO: MUNICIPIO DE ENVIGADO   
 ASUNTO: ORDENA ENTREGA DE TITULOS   

 
 

Tal y como es solicitado por el perito, se ordena la entrega de los títulos 
depositados. 

Una vez sean cancelados dicho dinero, se le concede al auxiliar de la justicia, 
un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación por 
estados de este auto, para que rinda el experticio a él encomendado.  

Así mismo, se tiene como dependientes de la parte accionante a las estudiantes 
EMILIA Y ANA GONZALEZ SALAZAR. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 

JUEZ 
 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN 

 

El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 19 de agosto de 2014. 

Secretaria Judicial: 

 

CATALINA MENESES TEJADA 


